
EL TRATADO 1JEL ESFUERZO BÉLICO HEROICO DE JUAN LÓ
PEZ PALACIOS RUBIOS: ¿UNA FUENTE DEL QUIJOTE! 1 

Todo lector del libro máximo de España recordará cómo el 
ingenioso hidalgo, el que pronto se llamaría don Quijote, vino a 
perder el juicio y a dar en la idea genial de que le convenía 
hacerse caballero andante y vagar por el mundo «enderezando 
entuertos y desfaciendo agravios». Y lo primero que hizo para 
realizar tan hermoso propósito fue limpiar unas armas que tenía 
en la casa. Aquí Cervantes nos suministra un dato importante 
acerca de estas armas, un dato que quisiera aprovechar como 
punto de arranque de este estudio: nos dice que las armas de don 
Quijote «habían sido de sus bisabuelos» (1:1,60) 2

• Bien: si en 1605,
el año en que apareció la primera parte, don Quijote «ff]risaba ... 
con los cincuenta años» (1:1,52), entonces sus bisabuefos tienen 
que haber llegado a la edad para casarse y tener familia allá por 
el año 1505, más o menos. Las armas que utiliza don Quijote, por 
lo tanto, se remontan a los últimos años del siglo XV o primeros 
del XVI (siempre suponiendo, claro está, que sus bisabuelos las 
adquirieron nuevas). Y, para ir directamente a mi tesis, de la 
misma época es el concepto que tenía don Quijote de cómo mane
jar y para qué manejar dichas armas. Para elucidar esto, quisiera 
examinar un libro que se editó en 1524, precisamente cuando el 
bisabuelo de nuestro héroe habría tenido unos cuarenta y cuatro 
años. Me refiero al Tratado del esfuerzo bélico heroico de Juan 
López de Palacios Rubios. Don Quijote no sólo heredó las armas 

1 Esta es la versión completa de un estudio presentado en forma abreviada en 
el Mountain lnterstate Foreign Language Conference en Clemson, South Carolina
del 28 al 30 de septiembre de 1989. Aprovecho ésta o�rtunidad para agradecer a
mi colega Jorge Febles, quien ha tenido la amabilidad de leer mi manuscrito y

ofrecerme valiosas sugerencias. 
2 Cito del texto del Quijote según la nueva edición critica de Vicente Gaos, 

indicando parte o tom_o, capítulo y página. 
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de sus bisabuelos sino también los conceptos de valor militar que 
les eran coetáneos, y la burla de Cervantes (aunque sea una burla 
no exenta de cierta simpatía) va dirigida contra unas y otros. El 
estado de mis investigaciones todavía no me permite afirmar ta
jantemente que Cervantes conociera el Tratado del esfuerzo bélico 
heroico,. y es cierto que nunca citó a Palacios Rubios (Valbuena 
Prat), pero un cotejo de ambos textos pone de manifiesto algunas 
semejanzas sorprendentes que inclinan a pensar que Cervantes, si 
no tenía en mente esta obra de Palacios Rubios, satirizaba una 
mentalidad harto afín. 

VIDA Y OBRA DE JUAN LÓPEZ DE PALACIOS RUBIOS 

Antes de emprender un examen del Tratado será conveniente 
que digamos unas cuantas palabras acerca del autor, ya que 
Palacios Rubios no es precisamente una de las figuras más cono
cidas de la historia de las letras españolas. Por una parte, eso se 
comprende, dado el hecho de que fue jurisconsulto y que escribió 
casi siempre en latín, y que de las dos obras que escribió en 
castellano, sólo una ha llegado hasta nosotros. Pero por otra parte, 
si se tiene presente que esa sola obra, el Tratado del esfuerzo 
bélico heroico, le mereció ser incluido en el Diccionario de autori
dades por la elegancia, la corrección, y el brío con que está escrita, 
entonces no se comprende muy bien el casi nulo interés que el 
hispanismo ha manifestado en su vida y obra 3

• Como bien escribe 
Vicente de la Fuente: «La época en que figura [Palacios Rubios] 
no puede ser más notable, los puestos que ocupa en ella son de 
los más elevados, y por ambos conceptos se puede ya vislumbrar 
la importancia de conocer y examinar sus hechos y sus escri
tos» (80). 

Palacios Rubios, a quien un experto en la historia del dereého 
español ha llamado nada menos que «la personalidad más poderosa 
de la época» (Beneyto Pérez, 284), nació hacia 1450 en el pueblo 
salmantino gue le dio su nombre y que está a unos treinta y cinco 
kilómetros de la capital de la provincia. Es un caso paradigmático 
del tipo de linaje que describe don Quijote en el capítulo seis de la 
segunda parte, siendo de los «que tuvieron principios humildes, y 
se fueron estendiendo y dilatando hasta llegar a una suma gran
deza» (Il:6,104). Lo de suma grandeza puede ser un tanto discutible, 
pero Palacios Rubios, que no era noble, tenía una enorme capad-

3 Menciono de paso, aunque nada tiene que ver con mi tesis, que incumbe a 
los hispanoamericanistas estudiar a Palacios Rubios, ya que su intervención en el 
gobierno de América fue decisiva. Anticipó a Bartolomé de las Casas · en su 
esfuerzo por proteger los derechos de los indígenas (Bullón VIll), por lo cual 
Vicente de la Fuente no vaciló en llamarle «el primer abolicionista de la exclavitud 
en las Indias» ( 17 6 ). 
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dad para el trabajo, capacidad que los· Reyes Católicos aprovecha
ron constantemente; para compensarle por sus leales y muy apre
ciados servicios a la corona, le otorgaron la merced de hidalguía 
(Bullón, 26). Era lo mínimo que el insigne jurisconsulto podía 
esperar de sus Altezas, ya que dichos servicios bastarían para 
llenar tres vidas. Si nació, como hemos dicho, hacia 1450, y murió 
en 1524, es evidente que presenció la época que quizá fu era la 
más dramática de cuantas registra la historia española, y no es 
mucha exageración afirmar que prácticamente no hubo suceso ni 
crisis del tipo que fuera donde Palacios Rubios no ayudara tanto 
a los Reyes Católicos como también a su nieto Carlos I a sentar 
las bases sobre las cuales iba a descansar toda la futura legislación 
española. Conocida es la política de Fernando e Isabel de.tratar de 
encontrar siempre al individuo más cualificado para cada puesto 
aunque no fuera necesariamente de ascendencia noble (Prescott 
1:175), y con Juan López de Palacios Rubios no se equivocaron ni 
se defraudaron jamás. «[U]no ... de los más constantes y eficaces� 
colaboradores de los Reyes Católicos (Tudela, 8), Palacios Rubios 
les pudo ayudar a resolver el problema del Patronato Real ·gracias 
a su profundo conocimiento de derecho canónico (Bullón, 68). 
Contribuyó quizá más que nadie a formular las famosas Leyes de 
Toro, cuyo propósito era doble: aclarar la legislación ya imperante, 
y crear nuevas leyes para nuevos fenómenos en la vida civil 
(Bullón, 84). Muchas de estas leyes favorecían a la mujer, y ello 
marca, en palabras de Eloy Bullón, «un importante avance en el 
camino de la dignificación social de la mujer española» (94). Quizá 
vale la pena mencionar que Palacios Rubios no se limitó a contri
buir a la formulación de las Leyes de Toro sino que escribió el 
primer co�entario sobre ellas. También contribuyó en gran medida 
a la primitiva legislación de Indias, y Bullón opina que esto es 
«uno de los principales títulos de Palacios Rubios ante la Historia, 
y él solo bastaría para darle lugar señalado entre los políticos 
españoles de aquel tiempo» (113). Se anticipó, como ya se ha 
dicho (en la nota 3), a Bartolomé de las Casas en la campaña 
humanitaria a favor de los derechos de los indígenas, actividad 
ésta por la cual el mismo Las Casas siempre le· alababa, que ya es 
decir, dada la tendencia del cura dominico a ser muy parco con 
los elogios (Bullón, 7). Hasta tenemos evidencia indirecta de un 
libro que Palacios Rubios escribió en defensa de los indígenas, 
pero des�f ortunadamente ese texto ha desaparecido (Bullón, 126 ). 
Presenció también la reb�lión de los. �<?muneros, y �asta fue hecho 
preso por ellos y conducido a la pns1on de Tordesillas, aunque le· 
pusieron en libertad en seguida porque reconocieron que no podían, 
en justicia, echarle a él la culpa por los males del reino. Los 
castigos se los tenían que propinar a otros (Bullón, 173). 

Amén de todas las actividades que hemos enumerado, Palacios 
Rubios también supo encontrar tiempo para ser catedrático de 
cánones en la Universidad de Salamanca, oidor de las chancillerías 
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de Valladolid y Ciudad Real, catedrático de prima de cánones de 
la Universidad de Valladolid, juez mayor de Vizcaya, presidente 
del Concejo de la Mesta, y miembro destacado del Consejo Real. 
Es de esperar que ya sea evidente que decir que las labores de 
Palacios Rubios hubieran bastado para llenar tres vidas no es 
exagerar demasiado la verdad del caso. 

EL «TRATADO DEL ESFUERZO BÉLICO HEROICO» 

La obra que aquí nos concierne, el Tratado del esfuerzo bélico 
heroico, se imprimió póstumamente en noviembre de 1524, ocho 
meses después de la muerte de su autor, y más tarde se volvió a 
editar en dos ediciones de sus Opera varia salidas en Amberes en 
1615 y 1616 (Millares Cario, 51-2), justo el año en que moría 
Cervantes. En el prólogo Palacios Rubios nos da a entender que 
escribió la obra a petición de su hijo primogénito que había seguido 
la carrera de las armas, y a él le dedicó el Tratado, a pesar de que 
lamenta, en otra obra suya, Per vestras de donationibus, el hecho 
de que este hijo mayor fuera algo disipador y pródigo {Rezabal y 
Ugarte, 268). Francisco Barado, en su libro Literatura militar es
pañola, coloca esta obra de Palacios Rubios entre los libros consa
grados a moral militar, ya que contiene «los rudimentos de valor 
guerrero� (188). Estos rudimentos, sin embargo, el mismo Palacios 
Rubios admite no haberlos aprendido por experiencia, sino por 
vía teórica. (Esto es algo que tiene en común con don Quijote, con 
todas las salvedades gue sean precisas). 

El Tratado del esfuerzo bélico heroico es un libro escrito con 
unos fienes y con un tono completamente diferentes de los que 
informan el Quijote, pero no por ello deja de tener muchos puntos 
de contacto con la ·novela cervantina. Mi tesis, en breves palabras, 
·es que este libro representa una posible fuente de las ideas arcai•
zantes del caballero manchego. Algunos de los conceptos defendidos
por Palacios Rubios, y en esa época eran conceptos plausibles que
encontraron otros defensores, como López de Villalobos, Núñez
Alba, y Marcos de Isaba (Maravall, Antiguos y modernos, 545), han
sido extem�ráneamente aceptados por don Quijote en los primeros
años del siglo XVII cuando simplemente no estaban a las alturas
de los tiempos. José Antonio Maravall (Utopía) ha sostenido que
Cervantes satiriza por medio de· su protagonista descabellado una
marcada tendencia entre cierto� españoles de la época a volver a
las espaldas a la realidad histórica actual para nutrirse más bien
de ideas medievales, o, mejor dicho, ideas medievales reinterpre
tadas por .el humanismo de los primeros años del siglo XVI. Esta
.tesis de Maravall ha tenido bastante repercusión en el cervantismo
y ha sido aceptada por varios estudiosos de Cervantes, siendo uno
de los más recientes James Parr en su libro "Don Quixote':· An
Anatomy of Subversive Discourse (133-4). El presente artículo pre-
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tende aclarar la mentalidad quijotesca cotejando la novela de 
Cervantes con el Tratado de Palacios Rubios, un libro que contiene 
una versión no irónica sino sincera y directa de los ideales que 
Cervantes burlonamente atribuye a su protagonista •. 

EL «TRATADO» Y EL «QUUOTE» COMPARADOS Y CONTRASTADOS 

Habiendo dicho todo eso, es importante hacer notar que el 
Tratado de Palacios Rubios, aplicado al Quijote, es una espada de 
doble filo, ya que si por un lado algunas de sus ideas, las que 
Cervantes satiriza, parecen dar la razón a don Quijote, otras, las 
que, de ser cierta mi tesis, Cervantes aceptaría, pueden aducirse 
para condenar la empresa y la conducta del caballero manchego. 
Veamos ahora algunos ejemplos de las páginas del Tratado ael 
esfuerzo bélico heroico más pertinentes para un estudio del Quijote, 
examinando primero las ideas afines a las del protagonista ( espe
cialmente en la primera parte de la novela), y luego las que el 
mismo Cervantes probablemente hubiera aceptado. Reservaremos 
para el final algún comentario sobre un concepto de Palacios 
Rubios que el caballero manchego esgrime contando, creo yo, con 
el total beneplácito de Cervantes. 

Todo el Tratado de Palacios Rubios, a diferencia de El cortesano 
de Castiglione, va dirigido al tipo de caballero que don Quijote 
pretende ser, el caballero en combate, y viene siendo «un código 
de las destrezas y gallardías» del caballero que ha de ejercer l�s 
armas (Tudela, 11). Su autor, habiendo nacido en 1450 y muerto 
en 1524, vivía a caballo de dos épocas, la baja Edad Media y la 
modernidad. Conocía aspectos de la tradición caballeresca medieval 
tan melancólicamente recordados �r Jorge Manrique en sus Co

plas, pero también conocía, y celebraba, la táctica militar que 
estaba en ciernes durante el reinado de los Reyes Católicos. Tal 
dualismo de experiencias no podía menos de reflejarse en su obra. 

Un aspecto del enfoque de Palacios Rubios que Cervantes in
tensifica en el Quijote para ponerlo al nivel de la caricatura es su 
insistencia en la importancia de lo difícil. En el capítulo nueve 
dice que «los varones virtuosos y esforzados deben desear y amar 
los trabajos y buscarlos, y menospreciar los deleites, que mucho 
dañan al poseedor de ellos» (29). Esta idea responde al concepto 
que tenía Palacios Rubios del propósito fundamental del ejercicio 
de las armas, que es el de adquirir el hábito virtuoso de la f ortale
za (26) y de las otras virtudes que lo apoyan, principalmente las 

4 Me apresuro a reconocer que fue Jos� ANTONIO MARAVALL, gran conocedor 
de la literatura militar del siglo XVI, quien primero presentó el Tratado del esfuerzo 
bélico heroico como ejemplo de una actitud iroRizada por Cervantes. Lo hizo muy 
brevemente, sin embargo, dedicándole a la idea una escasa página · y media 
(Utopía 139-41). Aquí pretendo examinar la cuestión más detenidamente. 
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tres restantes virtudes cardinales, que son justicia, prudencia, y 
templanza (97). Podemos imaginarnos con qué agrado escucharía 
estas palabras don Quijote, quien le dijo al canónigo de Toledo lo 
siguiente: «De mí sé decir que después que soy caballero andante 
soy valiente, comedido, liberal, bien criado, generoso, cortés, atre
vido, blando, paciente, sufridor de trabajos [ el énfasis es mío], de 
prisiones, de encantos» (I:50,936). Y cuántas veces hemos visto a 
don Quijote despreciar no sólo placeres sino hasta las necesidades 
físicas más básicas, como son el sueño (1:20,387) y la comida 
(1:50,941). En un orden similar de ideas Palacios Rubios observa 
que el valor de una empresa tiene que ver principalmente con el 
grado de dificultad necesario para conseguirla (34), y con esto 
don Quijote estaría de acuerdo. Recordemos la imagen que tiene 
de sí mismo al iniciar su primera salida, «dejando las ociosas 
plumas» (1:2, 71) para caminar por el campo de Montiel. Y quizá el 
mejor ejemrlo de su pensar sea el diálogo que sostiene con su
sobrina y e ama en el capítulo seis de la segunda parte, donde 
explica la diferencia entre los caballeros cortesanos y los andantes: 

[L]os cortesanos, sin salir de sus aposentos ni de los umbrales de la
corte, se pasean por todo el mundo, mirando un mapa, sin costarles
blanca, ni padecer calor ni frío, hambre ni sed. Pero nosotros los caballeros
andantes verdaderos, al sol, al frío, al aire, a las inclemencias del cielo,
de noche y de día, a pie y a caballo, medimos toda la tierra con nuestros
mismos pies ... Todo esto he dicho, ama mía, porque veas la diferencia
que hay de unos caballeros a otros; y sería razón que no hubiese príncipe
que no estimase en más esta segunda, o, por mejor decir, primera
especie de caballeros andantes, que, según leemos en sus historias, tal ha
habido entre ellos, que ha sido la salud no sólo de un reino, sino de
muchos. (II:6, 100-1)

Santo Tomás de Aquino, si pudiera, seguramente apostillaría 
aquí que lo ·difícil, por importante que sea, guarda menos relación 
con la virtud que lo bueno (II-11, 0123, Al2, ad2). Palacios Rubios, 
cuya obra está tan repleta de nociones escolásticas, es consciente 
de esto y ha incluido en su Tratado varios correctivos a esta 
insistencia en lo arduo, como pronto veremos. Pero don Quijote 
no es así, y constantemente le vemos ensalzar lo difícil por difícil. 

Otro juicio similar de Palacios Rubios que don Quijote celebrarla 
tiene que ver con lo conveniente que es siempre tener enemigos y 
guerras encima. El jurisconsulto salmantino cita a Quinto Metelo, 
quien dijo no saber si la victoria romana sobre Cartago era buena 
o mala para la República, ya que si por un lado traía paz, por otro
eliminaba la necesidad de tomar medidas de precaución contra
ese enemigo poderoso que era Aníbal. Y, desaparecida la amenaza
de Aníbal, mucho temía que el pueblo romano se entregara al
ocio, con resultados harto peores que la guerra misma. Palacios
Rubios también cita a Séneca, quien dijo que «a los ánimos enf er
mos el enemigo les es seguridad, porque con el temor se ponen a
recaudo» (32). Con la salvedad de que don - Quijote no admite
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haber temido nada en ningún momento, el hecho es que siente 
algo así como una necesidad psicológica de la conflictividad, a 
pesar de su famosa declaración de que la paz es el fin de la 
guerra (1:37,751). Esto muy bien puede deberse a su condición de 
hombre colérico, pero algo se relaciona también con el hecho de 
gue vea en la profesión de las armas algo que no sería exagerado 
llamar un ejercicio «espiritual» para alcanzar un alto grado de 
perfección moral. Sus palabras al canónigo de Toledo, antes citadas, 
no dejan lugar a dudas sobre esto. Y téngase presente que Cer
vantes permite que su protagonista crea que hay un nexo entre su 
vocación de caballero andante y las virtudes que a sí mismo se 
atribuye, pero en ningún momento deja que el lector crea eso. El 
lector verá esas palabras, porque así lo quiso Cervantes, como 
evidencia de una arrogancia insoportable que merece un castigo 
ejemplar. 

Vengamos ahora a una de las más notables coincidencias entre 
el pensamiento de Palacios Rubios y el de don Quijote. El titular 
que pone Palacios Rubios a la primera sección de su capítulo 
veintiuno es el siguiente: «Con las ballestas y tiros de pólvora no 
se conoce la virtud ni el esfuerzo en las batallas» (61). Esto se 
encuentra en un contexto determinado en que el autor mantiene 
que para vencer legítimamente hay que hacerlo con armas, no 
con engaños o fraudes del tipo que fuere. Y sobre las armas que 
se deben. usar, dice lo siguiente: «Esto que de las armas decimos 
se entiende cuando estaba entre ellos acordado que llevasen armas 
iguales; que si tal concordia no hubiese, cada uno podría llevar las 
que quisiese, con tal que no fuesen de aquellas que llaman máqui
nas o asechanzas, como son las ballestas y tiros de pólvora, con 
que se matan los hombres por asechanzas que no ven ni lo pueden 
remediar. El diablo inventó tan mala cosa, que ya no se puede 
conocer la virtud y esfuerzo de los caballeros en las batallas, 
porque lo más de la pelea se hace con ellas» (62). Con el transcurso 
de los años las palabras «vencer» y «matar» se veían cada vez más 
como sinónimos, pero no era así para la mentalidad tradicional 
que representa Palacios Rubios, quien en otra sección de su Tratado 
nos dice que el que venza a un enemigo no debe matarle salvo en 
caso de extremísima necesidad (113-4). Para él, el fin principal de 
una empresa militar no es aniquilar al contrario sino poder «cono
cer la virtud y el esfuerzo de los caballeros en las batallas». 
Llamar las armas modernas una invención de Satanás era un 
tópico literario que había de perdurar largo rato (Maravall, Utopía, 
136), pero no por ello deja de ser llamativo el paralelismo entre la 
actitud de don Quijote y la de Palacios Rubios. Escuchemos lo 
dicho por el caballero en su Discurso de las Armas y las Letras: 

Bien hayan aquellos benditos siglos que carecieron de la espantable 
furia de aquestos endemoniados instrumentos de la artillería, a cuyo 
inventor tengo para mí que en el infierno se le está dando el premio de 
su diabólica invención, con la cual dio causa que un infame y cobarde 
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brazo quite la vida a un valeroso caballero, y que, sin saber cómo o por 
dónde, en la mitad del coraje y brío que enciende y anima a los valientes 
pechos, llega una desmandada bala (disparada de quien quizá huyó y se 
espantó del resplandor que hizo el fuego al disparar de la maldita má
quina). y corta y acaba en un instante los �nsamientos y vida de quien 
la merecía gozar luengos siglos. Y así, considerando esto, estoy por clecir 
que en el alma me pesa de haber tomado este ejercicio de caballero 

· andante en edad tan detestable como es esta en que ahora vivimos;
porque aunque a mí ningún peligro me pone miedo, todavía me pone
recelo pensar si la pólvora y el estaño me han de quitar la ocasión de
hacerme famoso y conocido por el valor de mi brazo y filos de mi
espada, por todo lo descubierto de la tierra. (1:38,759-60) 

Esta actitud, como la de Palacios Rubios, es netamente tradi
cionalista y antimoderna. Lo irónico es que Cervantes, a renglón 
seguido, obligue a su protagonista medievalizante a aceptar el 
argumento de los modernistas como Fernando de Herrera, quien 
sostenía, en su Relación de la guerra de Cipre y suceso de la

batalla naval de Lefanto, que, si es valeroso hacer frente a un
peligro de muerte, e valor será mayor cuanto más peligroso sea, y 
en ese sentido, dice, no hay comparación posible entre las armas a 
la antigua usanza y las modernas (citado por Maravall, Utopía, 
134 ). Don Quijote, repito, se ve obligado a aceptar esta idea, 
aunque sea a regañadientes, porque inmediatamente después de 
sus palabras anteriormente citadas dice lo siguiente: ((Pero haga el 
cielo lo que fuere servido; que tanto seré más estim�do, si salgo 
con lo que pretendo, cuanto a mayores peligros me he puesto que 
se pusieron los caballeros andantes de los pasados siglos» (1:38,760). 
Pero que nadie se confunda pensando que este concepto representa 
el auténtico pensar de don Quijote. Su repulsa por las armas 
modernas es absoluta, y si su autor aquí le obliga a reconocer en 
ellas una porciúncula de valor, es porque así piensa tirarle de los 
pies y castigarle por su carácter de reaccionario. Y porque él, 
Cervantes, quien participó en la batalla de Lepanto descrita por 
Herrera, llegando a llamarla «la más alta ocasión que vieron los 
siglos pasados, los presentes, ni esperan ver los venidores» (II: 
prólogo, 18) 5, casi seguramente se encontraba en el polo antagónico 
al de su héroe extemporáneo y su antecesor Palacios Rubios. 

Palacios Rubios, como queda dicho, había presenciado los gran
des logros del ejército español, reorganizado por los Reyes Católicos 
y puesto bajo el mando ele Gonzalo de Córdoba, el «Gran Capitán», 
y celebraba estos logros. Sin embargo, algún vestigio de la atracción 
que habría sentido por el mundo caballeresco entonces en vías de 
extinción es plenamente visible en la siguiente anécdota, que, 
tomada en serio, vendría siendo un rechazo de la nueva táctica 
militar. La anécdota es la siguiente: «Leónidas, hijo de Anaxandro, 
hermano de Cleómenes, preguntándole uno de los suyos por qué 

!i Un historiador moderno y, dentro de lo f!_C?Sible, objetivo, como TREVOR 
OAVIES, encontrará estas palabras plenamente justificadas ( 173-4). 
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con pocos quería pelear contra muchos, respondió: "Porque no 
confiaba en la muchedumbre, mas en la virtud de aquellos que 
allí estaban y bastaban para osar morir con él"» (82). A cualquier 
lector del Quijote le será evidente que Palacios Rubios no es más 
arcaico que nuestro caballero en este respecto, sino más bien al 
contrario. Leónidas no confiaba en la muchedumbre anónima, 
que es· una de las piedras angulares del ejército moderno, sino 
que quería luchar con un grupo muy reducido de caballeros con 
valores militares tradicionales muy afines a los suyos. Don Quijote 
tiene una posición más radical aún, ya que siempre actúa por su 
cuenta y a solas, aceptando ayuda de su escudero, o, en teoría, de 
algún otro caballero anqante, como parece deducirse _de lo que 
dice a Sancho sobre los frecuentes casos en que los caballeros de 
sus libros solían ayudarse unos a otros (1:31,630). Esta preferencia 
suya por acciones aisladas e independientes salta a la vista en el 
pirmer capítulo de la segunda parte cuando les dice al barbero y 
al cura. que el Rey a lo mejor podría encontrar a un caballero 
andante que por sí solo «bastase a destruir toda la potestad del 
Turco» (11:1,34). La diferencia entre el parecer de don Quijote y el 
de Palacios Rubios se debe, probablemente, al hecho de que para 
éste la fama ocupe una posición secundaria, siendo una conse
cuencia de un noble acto de esfuerzo, mientras que para aquél es 
lo que busca primero, siendo la fuerza motriz de su extravagante 
misión: «le pareció convenible y necesario, así pra el aumento de 
su honra como para el servicio de su república, hacerse caballero 
andante» (1:1,59-60). Sea eso como fuere, es harto difícil que el 
manco de Lepanto no opinara que la actitud de uno y otro era 
una aberración, con todas sus letras. 

Como último ejemplo de la coincidencia ideológica entre Pala
cios Rubios y don Quijote, veamos el caso de los duelos y .desafíos. 
En el capítulo treinta y dos de su Tratado Palacios Rubios explica 
que lo absolutamente esencial para que un hombre sea considerado 
esforzado son los dos actos interiores, a saber, «la determinación 
de la voluntad, que determina el fin que se ha de tomar y seguir 
én la cosa grave, dificil, terrible y peligrosa», ·y «el mandamiento 
formal y expreso de la voluntad, en que manda que se cumpla y 
ejecute lo gue determinó» (94). No siempre es necesario, dice 
Palacios Rubios, un acto exterior, pero de serlo, entonces ha de 
hacerse, porque de otra manera el hombre en modo alguno podrá 
ser considerado esforzado. Para ilustrar esto, aduce un ejemplo 
tomado de los duelos y desafíos. Valdrá la pena citarle: 

De esto que hemos dicho se infiere determinación de muchas cuestio
nes que caaa día acaecen. Si dos entraron en el campo o en pelea 
singular y, andando peleando, el rey o señor del campo, o juez o jueces, 
los mandó apartar y que más no pt;leasen, cada uno de ellos se podrá 
decir esforzado, como ya hemos dicho, y no serán obligados a tomar a 
pelear otro día en otro campo; mas habráse consideración al estado en 
que estaban cuando los apartaron, para saber cuál salió más honrado, 
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salvo si entre ellos estaba convenido que peleasen hasta que el uno de 
ellos fuese muerto o vencido. 

Si ocurriese otro impedimento, como de agua o lluvia por la cual no 
pudieron pelear, obligados serían a tomar al campo otro día que cesase 
aquel impedimento. Entretanto, cada uno de ellos se podría decir esfor
zado, hasta que la batalla sea fenecida. 

Esto mismo sería si continuaron la batalla y nunca el uno pudo 
vencer al otro: ambos saldrán del campo con igual honra, salvo si el 
provocador se obligó de matar o vencer o echar del campo al otro, que 
en este caso el provocado será libre del reto y saldrá con honra; el 
provocador quedará menguado. (95-6).

Esta aceptación de parte de Palacios Rubios de la legitimidad 
de los duelos es fuertemente c�iticada por nada menos que uno 
de los máxi�os apologistas de! j�ris�o�sulto. Me refiero _al padre 
Fray Francisco Morales, monJe Jeron1mo del monásteno de El 
Escorial, quien en 1793 hizo una bellísima edición del Tratado del 
esfuerzo bélico heroico, con una introducción y notas al texto. Al 
llegar al trozo arriba citado, no puede tener a raya el profundo 
asco que le inspiran los duelos, y hace notar que esta práctica, 
tenida por legítima . en tiempos de Palacios Rubios, fue justa y 
necesariamente prohibida por el Concilio de Trento (108-9, ni). Y, 
siguiendo en la misma vena, un poco más adelante se queja de 
que Palacios Rubios .casi nunca diga nada de lo que «nuestra 
santa religión» opina acerca de estas materias, ni siquiera cuando 
insiste en el papel que ha de hacer la justicia en cada acto de un 
hombre esforzado. Será de no poca utilidad citar la explicación de 
tal anomalía ofrecida por Morales: «Se resentía aun demasiado su 
siglo de la caballería, para que hiciera alto, ni parase las mientes 
en todo esto» ( 117, n 1 ). No era necesario, em�ero, espera_r hasta 
1793 para que alguien criticara el aspecto caballeresco del Tratado · 
de Palacios Rubios, ya que Cervantes, estuviera pensando en este 
libro de Palacios Rubios, o en otro libro semejante, o sólo en una 
mentalidad que le parecía no ser para tomada con ligereza, realiza 
cabalmente dicho propósito por medio del Quijote. Don Quijote 
acepta sin titubeos su supuesto derecho a retar a otro caballero o 
a responder si otro le reta a él. Evidencia de ello son sus dos 
duelos con Sansó� Carrasco y, especialmente, el hecho de que le 
desafiara al que había burlado a la hija de doña Rodríguez 
(Il:52,733). Para que no hubiera lugar a dudas acerca de su actitud, 
Cervantes incorporó en el mismo texto de su novela la condena 

· del Concilio de Trento. El duque,: nos dice Cervantes, «ordenó que
se quitasen los hierros a las lanzas, dicendo a don Quijote gue no
permitía la cristiandad de que él se preciaba que aquella batalla
fuese· con tanto riesgo y peligro de las vidas, y que se contentase
con que le daba campo franco en su tierra, puesto que iba contra
el decreto del santo- Concilio que prohíbe los tales desafíos, y no
quisiese llevar por todo rigor aquel trance tan fuerte» (11:56,782).
Este episodio ha sido . aJ11pliamente estudiado por Paul Descouzis,
que lo ve como prueba fehaciente del cará_cter tridentino de la
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primera novela moderna del mundo (27-35). Cuando Descouzis 
coteja las palabras del Duque con el decreto del Concilio de 
Trento contra los duelos, salta a la vista que el texto cervantino es 
un calco casi al pie 'de la letra del decreto tridentino, lo cual 
«permite comprender la sinceridad de la confesión del prólogo de 
1605: " ... aunque parezco padre, soy padrastro de Don Quijote"» (31 ).
Cervantes condena la infracción de la ley canónica, condena al 
duque, que aquí es «consciente de un desacato deliberado» (31 ), y 
condena a don Quijote directamente y a Palacios Rubios indirec
tamente por aceptar tan funesta costumbre como la de los duelos. 

Hemos dicho que el Tratado del esfuerzo bélico heroico es una 
espada de doble filo en su aplicación al Quijote, porque, si una 
parte de su contenido ideológico, la parte que Cervantes condena, 
avala la empresa del protagonista cervantino, otra parte, la que 
Cervantes celebra, pone en tela de juicio el actuar excéntrico del 
caballero. De lo cual se desprende, de ser cierta mi tesis, que la 
actitud de Cervantes hacia su don Quijote es una de condena 
total, aunque se ha de reconocer que es una condena templada 
por una no ligera dosis de compasión. 

Examinemos ahora una muestra representativa de los trozos 
del Tratado que, cuando menos, hacen dudar de la autenticidad 
moral e intelectual de don Quijote. Evidentemente, la mayoría de 
las características quijotescas que vamos a comentar son conse
cuencia directa de la locura del protagonista, como lo son también 
su misma empresa y sus ideales caballerescos 6

• En términos me
ramente numéricos las · páginas del Tratado que contienen una 
crítica implícita del comportamiento del caballero manchego son 
superiores a las que parecerían más bien darle la razón, pero nos 
va a ser posible reseñarlas más brevemente porque casi todas 
estas críticas pueden reducirse a una sola palabra: prudencia, la 
virtud cardinal que viene siendo la forma (en términos escolásticos) 
de todas las demás (Pieper, 7). 

El Tratado de Palacios Rubios descansa sobre conceptos esen
cialmente aristotélico-escolásticos, por lo cual no debe sorpren
dernos encontrar en él un reconocimiento del papel primordial 
desempeñado por la percepción sensorial en todo acto de cognición. 
�ice que «íp]ara sentir flas cosa�] y comprenderlas ti�ne [el ánima] 
cinco sentidos corporafes extenores, que son: ver, oir, oler, gustar 
y tocar. Estos son como atalayas o mensajeros, que discurren por 
muchas y diversas partes y denuncian y manifiestan al ánima las 
cosas exteriores sensibles presentes» (12). Esta es una idea funda-

6 Obsérvese que la empresa de don Quijote es tan ridícula como sus fracasados 
intentos de imponerla. Hacer una distinción entre las intenciones de don Quijote y 
sus actos es un efecto del peso de la escuela romántica de crítica cervantina. 
Véase sobre esto el libro de ANTHONY CLOSE The Romantic Approach to ''Don 
Quixote '� Close sostiene que las intenciones de don Quijote son las de un loco y, 
por lo tanto, risibles (61), 
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mental de su libro en que Palacios Rubios volverá a insistir (71, 
donde compara los sentidos corporales a ventanas, y passim). 
¿Qué héroe de ficción se ha empeñado en desconocer esta verdad 
más que don Quijote? Todo, sus ideales y su forma de implantarlos, 
se basa en lo que Carroll Johnson no vacila en llamar, y con 
sobrada razón, •a massive denial of reality» (64). Cree don Quijote, 
porque quiere creerlo, que la celada que ha reparado es «celada 
finísima de encaje», y esto lo cree •sin querer hacer nueva· expe
riencia de ella». (1:1,61-2). En la visita nocturna de Maritornes al 
camaranchón de la venta, don Quijote ve lo que es, en realidad, 
camisa de harpill�ra, cuentas de vidrio, cabellos de crines, y aliento 
asqueroso, como camisa de fino cendal, perlas orientales, . hebras 
de oro, y un olor suave y aromático, respectivamente (1: 16,316-7). 
No he de fatigar al lector reproduciendo todos los pasajes en que 
don Quijote desprecia la evidencia de sus sentidos, ya que fuera 
reproducir casi toda la novela 7

• Aquí sólo importa destacar que la 
actitud de don Quijote respecto de los sentidos corporales es 
imprudente en grado sumo, ya que la preeminencia es una función 
de la siguiente jerarquía: el ser, la ipsa res, precede y tiene preemi
nencia sobre la verdad, y ésta tiene preeminencia sobre la conducta, 
lo bueno (Pieper, 4). De modo que quien niega la ipsa res forzosa• 
mente niega todo lo demás, y no puede en modo alguno obrar 
prudentemente. Palacios Rubios acepta esto, y Cervantes también, 
pero don Quijote no. Si sus cinco sentidos son «mensajeros», de 
acuerdo con la metáfora de Palacios Rubios, son mensajeros poco 
atentos a las necesidades de su amo. 

Prudente también es la insistencia de Palacios Rubios en que 
cada acto del hombre esforzado ha de ser guiado por la razón. En 
un pasaje dice que «[c]uando [la fortaleza] es contra razón no se 
puede llamar virtud natural, mas vicio natural y osadía reprensible. 
La una ni la otra no· se llama ni puede llamar esfuerzo» (20). Y en 
el mismo orden de ideas afirma lo siguiente: «[p ]ara que el acto 
del esfuerzo se diga virtuoso y el que lo hace, esforzado, conviene 
que sea sobre cosa justa y se haga justamente ... Así que el esfuerzo 
sin la justicia materia es de iniquidad» (SS). Hay una oración de la 
liturgia católica que realza este estrecho nexo entre la prudencia 
y la justicia: «Deus, qui errantibus, ut in viam possint redire justitiae, 
veritatis tuae lumen ostendis» (•Dios, tú muestras la luz de tu 
verdad a los errantes para que vuelvan a los caminos de la justi
cia»). Es decir, sin la luz de la verdad, que a la prudencia le 
compe�e captar por medio de los cinco sentidos { entre otras cosas 
muchas), no hay justicia posible. Quizá no sea demasiado atrevido 
sugerir 9ue esta idea representa la piedra angular de la filosofía 
ética del Quijote. Por esto J?uede escribir Luis Murillo que «a don 
Quijote el autor le permite la conciencia interior de su perfección 

7 En otra parte ("Nihil es( in intellectu quod prius non erat in sensu ') he 
discutido largamente la función de la percepción sensorial en el Quijote. 
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y de su eficacia, pero nunca permite al lector suponer que, en un 
sentido material, don Quijote resuelva o repare ni un solo caso 
surgido de la vida social; en lengua quijotesca: que "desfaga agra
vios y enderece entuertos"» (14). Y podríamos apostillar aquí que 
lo malo no es sólo que don Quijote no repare ningunas de las 
injusticias con que topa, sino que las vaya cometiendo él mismo. 
Mereciera o no mereciera Andrés los azotes que Juan Haldudo le 
proporcionaba, lo cierto es que la tunda brutal que le dio después 
de la inoportuna intervención de don Quijote (1:4, 106) es una 
manifiesta injusticia causada en parte (sólo en parte) por éste. Y, 
mírese por donde se mire, no había entuerto que desfacer en la 
aventura del cuerpo muerto, pero el loco actuar del caballero 
errante produce uno de su propia manufactura, a saber, la pierna 
quebrada de Alonso López (1:19,371). Don Quijote en este caso se 
defenderá diciendo que. fue engañado p<>r las circunstancias 
(1:19,373), pero eso sólo viene a confirmar lo dicho por Palacios 
Rubios, que faltando prudencia, faltará necesariamente la justicia. 
Y es significativo que el mismo don Quijote, ya casi al final de su 
vida, va a reconocer, por fin, esta verdad. Me refiero al momento 
cuando el caballero, al salir de Barcelona y ver el sitio donde 
había caído, dice lo siguiente: «[C]ada uno es artífice de su ventura. 
Y o lo he sido de la mía, pero no con la prudencia necesaria, y así 
me han salido al gallarín mis presunciones» (11:66,940). 

Sirva la palabra «presunciones» para introducir una idea más 
de Palacios Rubios que tiene el efecto de desestimar la conducta 
de don Quijote. En el capítulo treinta y tres habla de la necesidad 
de humildad en la victoria. El que venza en un combate debe «dar 
muchas gracias a Dios, ... no haciendo acto de soberbia ni de 
arrogancia por haberle sucedido como él quería» ( 11 O). Más ade
lante dice que «debe el vencedor huir la adulación de aquellos que 
en su vencimiento hablaren en su presencia, y no darles oídos a 
ello; porque esto no es de hombre esforzado, amollentarse con 
lisonjas de su vencimiento, más de hombre negligente o perezo
so» (114-5). Este es un tema que merece destacarse, porgue la 
soberbia de don Quijote es consabida, y toda la novela puede 
considerarse la historia de la cura de su hybris (Murillo, 13). 
Después de su victoria contra el vizcaíno, don Quijote le pregunta 
a Sancho: «¿[H]as visto más valeroso caballero que yo en todo lo 
descubierto de la tierra? ¿Has leído en historias otro que tenga ni 
haya tenido más brío en acometer, más aliento en el perseverar, 
más destreza en el herir, ni más maña en el derribar?» (1:10,205). 
Justamente la actitud que Palacios . Rubios considera típica de 
hombres perezosos o negligentes. El siguiente ejemplo no puede 
tener la misma fuerza que el primero, porque aquí es el narrador 
quien habla, pero a pesar de ello sus palabras tienen que tenerse 
presentes, y delatan un estado anímico. en don Quijote harto se
mejante al que acabamos de ver en el caso del vizcaíno. «[U]f ano 
y vanaglorioso iba don Quijote», dice Cide Hamete Benengeli en el 
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capítulo quince de la segunda parte, «por haber alcanzado vitoria 
de tan valiente caballero como él se imaginaba que era el de los 
Espejos» (II: 15,226). 

He dejado para el final el análisis de una idea compartida por 
P�lacios Rubios, don Quijote, y, creo yo, el mismo Cervantes. 
Quisiera terminar con este concepto, porque me parece la coinci
dencia más dramática entre el Tratado y el Quijote, y, por lo tanto, 
la mejor evidencia (circunstancial, desde luego) de que Cervantes 
posiblemente hubiera conocido el texto de Palacios Rubios 8

• 

El jurisconsulto salmantino acepta plenamente el dictum
aristotélico-escolástico de que las virtudes morales hay que bus
carlas en un justo medio entre dos extremos pecaminosos. Así es 
con la fortaleza, en que el hombre, puesto entre los dos extremos 
malos de temor y osadía, escoge el justo medio entre ellos y teme 
y osa lo que debe temer y osar, ni más ni menos (21 y passim). 
Como sabe cualquiera, sin embargo, no siempre es fácil dar en el 
justo medio, en cuyo caso surge la interrogante: de los dos extre
mos, ¿cuál es el mejor, hablando en términos morales? He aquí su 
respuesta: 

f P]orque acertar puntualmente en el medio es muy dificultoso, pues 
finalmente queda a la discreción de cada uno, consideradas las cualidades 
y circunstancias necesarias, es bien que veamos, en caso de duda dada 
igualmente de los extremos, a cuál de ellos debe el hombre más declinar ... 
[M]ejor es declinar a la osadía que al temor; porque la osadía está más
cerca del medio y es más semejante a él, del cual en alguna manera es
participante, porque ya estuvo en el medio y pasó adelante, y el temor
nunca llegó al medio, pues el hombre esforzado osa lo que según la
razón reglada debe osar, y no osa lo que no debe osar. El osado ósalo
todo: lo que debe y lo que no debe. En cuanto osa lo que debe es
semejante y más cercano al esforzado que no el medroso, que ni osa lo
que debe ni lo que no debe. También la osadía puédese más aína y
mejor refrenar, para reducirla al medio, que despertar, mover y llevar
adelante al temor para llegar al medio. (47).

Con esto don Quijote no podría estar más de acuerdo. El lector 
recordará el pasaje pertinente de la novela cervantina. Estamos 
en la segunda parte, capítulo diecisiete, inmediatamente después 
de la aventura con los leones. Don Diego de Miranda, al haber 
presenciado tamaña locura de don Quijote, se quedó parado, sin 
poder articular palabra, y el caballero, que había tenido algunos 
barruntos de lo que de su conducta opinaba el del verde gabán, se 
defendió de esta manera: 

-¿Quién duda, señor don Diego de Miranda, que vuestra merced no
me tenga en su opinión por un hombre disparatado y loco? Y no sería 

• Como teng,o todo un artículo dedicado a este tema, me voy a limitar aquí a
un resumen de mis conclusiones. Quien quiera estudiar más detenidamente la 
cuestión puede consultar «Una cuestión ética en Cervantes: Menosprecio de defecto 
y alabanza de exceso en el Quijote:» ( véase lista de obras citadas). 
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mucho que así fuese, porque mis obras no pueden dar testimonio de 
otra cosa. Pues, con todo esto, quiero que vuestra merced advierta que 
no soy tan loco ni tan menguado como debo de haberle parecido ... 
[C]omo me cupo en suerte ser uno del número de la andante caballería,
no puedo dejar de acometer todo aquello que a mí me pareciere que cae
debajo de la juridición de mis ejercicios; y así, el acometer los leones que
ahora acometí derechamente me tocaba, puesto que conocí ser temeridad
esorbitante, porque bien sé lo que es valentía, que es una virtud que está
puesta entre dos estremos viciosos, como son la cobardía y la temeridad;
pero menos mal será que el que es valiente toque y suba al punto de
temerario que no que baje y toque en el punto de cobarde; que así como
es más fácil venir el pródigo a ser liberal que al avaro, así es más fácil
dar el temerario en verdadero valiente que no el cobarde subir a la
verdadera valentía; y en esto de acometer aventuras, créame vuesa
merced, señor don Diego, que antes se ha de perder por carta de más
que de menos, porque mejor suena en las orejas de los que lo oyen «el
tal caballero es temerario y atrevido» que no «el tal caballero es tímido y
cobarde». (11: 17 ,261-3)

No soy yo el primero en fijarme en esta coincidencia entre 
Palacios Rubios y don Quijote, porque la habían visto también 
Bullón (294-5) 9 y Maravall ( Utopía, 148, n 78). Sin embargo, hasta 
donde llegan mis conocimientos, nadie ha hecho notar que estos 
argumentos esgrimidos por el jurisconsulto salmantino y el prota
gonista cervantino son prácticamente una cita textual de Santo 
Tomás de Aquino 10, con lo cual queda establecida la ortodoxia 

11 BULLÓN parece haber entendido el pensamiento de don Quijote el personaje 
mejor que el pensamiento de Don Quijote la novela, es decir, el pensamiento de 
Cervantes que informa la obra. A esa conclusión me inclinan las siguientes palabras 
suyas: «Me es grato registrar esta coincidencia de Don Quijote con nuestro juris
consulto. Ella demuestra que, cuando el caso llegaba, nuestro doctor sabía rem·on
tarse a las alturas de la andante caballeria. Con lo cual queda hecho su elogio• (295). 
La andante caballería queda en ridiculo en la novela cervantina. Las alturas a las 
que Palacios Rubios ha sabido remontarse son las de Santo Tomás de Aquino, el 
Doctor Communis, como a renglón seguido pienso demostrar. 

10 Seguramente habrá lectores que querrán ver por su cuenta cómo y dónde 
defiende Santo Tomás esta idea que después de exacta�ente tres siglos y medi� 
(la Summa theologica se compuso en 1265) estaba destmada a desembocar en la 
segunda parte de Don Quijote, por lo cual reproduzco a continuación los dos 
textos pertinentes (la traducción al castellano es mía): 

[O]mne vitium ex· defectu virtutis nominatur, quia magis virtuti opponitur;
sicut illiberalitas magis opponitur liberalitati, quam prodigalitas: potest
autem virtuti gratitudinis aliquod vitium opponi per excessum; puta si
recompensatio beneficii fiat, vel pro quibus non debet, vel citius quam
debet, ... sed magis opponitur gratitudini vitium, quod est per def ectum;
quia virtus gratitudinis ... in aliquid amplius tendit; et ideo proprie ingrati
tudo nominatur ex gratitudinis defectu. (11-11, 0107, A2)

(Cada vicio recibe su nombre de una deficiencia de alguna virtud, ya 
que [la deficiencia] se opone más a la virtud; de modo que la iliberalidad 
está más opuesta a la liberalidad gue la prodigalidad. Cabe la posibilidad 
de que algún vicio se oponga a la gratitud por exceso; por ejemplo, si 
uno se mostrara agradecido sin causa suficiente, o si tratara de recom
pensar precipitadamente un favor hecho. Pero el vicio por defecto siempre 
se opone más a la gratitud, ya que la virtud de la gratitud de por si 
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católica de dicho concepto. Viendo la trayectoria de la obra maestra 
de Cervantes, desde el primer capítulo, en que vemos la enajenación 
mental del. héroe, enajenación ocasionada precisamente por un 
pecado de imprudente exceso (demasiado afán de lectura), hasta 
el último capítulo, donde presenciamos su muerte ejemplar, parece 
difícil no llegar a la conclusión de que Cervantes estaba de acuerdo 
con su protagonista en este detalle, y que opinaba, con don Quijote, 
Palados Rubios, y Santo Tomás, que es realmente más verosímil 
que se salve un pecador por exceso que uno que peca más bien 

, por defecto. Esto es especialmente así si se compara don Quijote, 
éjemplo clásico de pecador por exceso, con un personaje cervantino 
que se inclina al otro lado, como, verbigracia, el grave eclesiástico 
de la casa de los duques. El padrastro de don Quijote castiga 
severamente a su hijastro por sus pecados por exceso, pero la 
paliza que le brinda al cura por sus pecados de defecto es un 

tiende a devolver más de lo recibido. Por lo tanto, la ingratitud, propia
mente hablando, recibe su nombre de una deficiencia de gratitud.) 

El segundo ejemplo de este concepto lo encontramos en la cuestión 119, sobre 
la prodigalidad, y será más útil para nuestros propósitos, ya que uno de los 
argumentos de don Quijote, el que tiene que ver con la posible conversión del 
pecador, parece un calco de este trozo de Santo Tomás: 

[P]rocligalitas secundum se considerata minus peccatum est, quam avaritia,
et hoc triplici ratione: primo quidem quia avaritia magis differt a virtute
opposita: magis enim ad líberalem pertinet dar, in quo superabundat
prodigus, quam accipere, vel retinere, in quo superabundat avarus: se

cundo, quia prodigus est multis utilis, quibus dat; avarus autem nulli, sed
nec sibi ipsi ... : tertio, quia prodigalitas est facile sanabilis; et per hoc quod
declinat ad aetatem senectutis, quae est contraria prodigalitati; et per
hoc quod pervenit ad egestatem de facili, dum multa inutiliter consumit,
et sic �auper facctus non potest in dando superabundare; et etiam quia
de facili perducitur ad virtutem, propter similitudinem quam habet ad
ipsam: sed avarus non de facili sanatur ... (11-11, Ql19, A3)
(La prodigalidad, considerada per se, es un pecado menos serio que la 
avancia, y esto por tres razones: primero, porque la avaricia difiere más 
de la virtud contraria, ya que el acto de dar, en que el pródigo se 
destaca, pertenece más a la liberalidad que los actos de recibir o retener, 
que son los propios del avaro: segundo, porque el pródigo beneficia a las 
personas a quienes les da sus bienes, mientras que el avaro no beneficia 
a nadie, ni a si mismo ... : tercero, porque la prodigalidad se cura fácilmente: 
p<>r una parte, el pródigo sigue envejeciendo, y .la vejez de por sí es 
incompatible con la prodigalidad: también, de tantos gastos innecesarios 
el pródigo viene a caer en la penuria, y su pobreza le impide dar 
desmesuradamente: además, la prodigalidad fácilmente se convierte en 
liberalidad, por la semejanza que guarda con dicha virtud, pero el avaro 
no se cura fácilmente ... ) 

Quizá sea �rtinente hacer notar gue la penúltima idea de Santo Tomás aquí 
citada, la idea de que la penuria cura la prodigalidad. también se halla incol])Orac:la 
en la gran «novela mar» (la frase es de Raimundo Lida). Me refiero a la tiistoria 
del cautivo, en el momento en que éste nos cuenta que su padre decidió privarse 
de su hacienda para curane de su prodigalidad (1:39,764). 
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castigo no superado en ninguna página de cuantas escribió Cer
vantes, que sepa yo. 

Ahora bien, siempre es posible que esta idea de que es menos 
dañino pecar por excéso que por defecto la encontrara Cervantes 
directamente en Santo Tomás. Sin embargo, aunque habría apren
dido de su maestro López de Hoyos los rudimentos del latín 
(Entwistle, 18), queda por demostrar que su dominio de la lengua 
de Cicerón le hubiera permitido estudiar a fondo una obra tan 
larga y difícil como la Summa theologica. Y no conozco ninguna 
traducción al castellano de la Summa anterior a la de Hilarlo 
Abad de Aparicio, de 1880-83. Me parece mucho más probable 
que acudiera a una obra escrita en castellano por alguien que se 
había inspirado directamente en la obra de Santo Tomás o en la 
de alguno de sus muchos comentaristas que proliferaban durante 
el renacimiento escolástico en España en el siglo XVI. Y el paralelo 
más dramático que hasta ahora he encontrado es este pasaje, 
antes citado, del Tratado del esfuerzo bélico heroico de Juan López 
Palacios Rubios. Si a eso se añade el hecho de que la misma 
naturaleza del Tratado hubiera tenido que interesar en grado 
sumo al autor de un libro, el Quijote, que precisamente satiriza el 
concepto militar expuesto y defendido en aquél, entonces no parece 
ser exagerado afirmar que el que Cervantes conociera directamente 
el Tratado del esfuerzo bélico heroico no es sólo posible sino más 
bien probable, una hipótesis que plenamente merece una investi
gación más amplia. 

Concluyamos: El texto del Quijote está dialogando con una 
tradición de la cual el Tratado del esfuerzo bélico heroico es un 
modelo representativo. Este diálogo tiene lugar entre tres interlo
cutores, Palacios Rubios, don Quijote, y Cervantes. Estos tres logran 
ponerse de acuerdo sólo en una ocasión, cuando mantienen uná
nimemente que el que peca por exceso hace menos daño que el 
que peca por defecto. Pero en los momentos en que Palacios 
Rubios y el caballero manchego están de acuerdo sobre algo, 
Cervantes manifiesta por medio de la trama novelística su rechazo 
de la manera de pensar de uno y otro. Y si Palacios Rubios 
expresa una opinión que tendería a poner en tela de juicio la 
conducta de don ·Quijote, Cervantes se pone abiertamente al lado 
de aquél. Todo lo cual hace pensar que la respuesta a la pr�gunta 
«¿qué habría sido un hidalgo manchego con las ideas socio-políticas 
de don Quijote que no se hubiera enloquecido como nuestro 
flama:nte aventurero?» quizá sea: un Juan López de Palacios Rubios 
de . fines del siglo XVI, un defensor de ideas que distaban mucho 
de ·estar a las alturas de los tiempos. La idea merece pensarse. 

ROBERT W. FELKEL 

Western Michigan Universitv 
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